
Distribución: 
Direcc. Adm. Y Finanzas 

- Archivo "13" 
- Cultura 

ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

Dichos ítems a requerir se imputarán al Centro de Costo 
060602 Programa de Fomento y Difusión Eventos Culturales; de acuerdo al Presupuesto 
Municipal vigente año 2017. 

Compleméntese el decreto Nº 481 de fecha 01 de junio 
de 2017, indicándose la siguiente actividad: 

Día 17 de junio: Presentación folclórica "Cierre de Talleres Trabajos Artesanales 
en lana de oveja de la comunidad de Piruquina". 
Lugar: Escuela Rural de Piruquina. 
Organiza: Junta de Vecinos de Piruquina 
Patrocina: Departamento de Cultura 

DECRETO: 

CASTRO, 14 de junio de 2017.- 

VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 2 del 13.12.16; del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017 y, las facultades que me 
confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.- 
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